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La Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) alertó
sobre una estafa acerca de correos electrónicos enviados desde
su oficina. Justamente, estos mensajes fraudulentos contienen
información  relacionada  con  una  supuesta  retención  en  la
Aduana de envíos postales internacionales.

Mediante  un  comunicado,  la  AFIP  advirtió  sobre  mensajes
sospechosos  que  se  relacionaban  con  una  retención  en  los
controles aduaneros de las fronteras argentinas sobre paquetes
o envíos desde el exterior. De esta forma, en el mail se pedía
un pago para poder liberar esta mercadería.

No  obstante,  informaron  que  estos  correos  son  totalmente
falsos,  a  pesar  de  que  los  usuarios  enviaron  el  monto
solicitado a una entidad que no tenía relación alguna con
ninguna oficina del estado. Además, recomendaron a quienes le
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llegaron, que no entren a ningún link ni mandar dinero.

El organismo recaudador de impuestos remarcó que los trámites
de envíos internacionales por vía postal y las retenciones no
son comunicadas por ellos, sino por las mismas empresas que se
encargan de las encomiendas. Incluso, tampoco se comunican de
forma  electrónica,  sino  que  le  hacen  llegar  una  carta  al
destinatario informándole de cualquier inconveniente.

Los consejos de la AFIP para evitar
estafas
Se  trata  del  segundo  ciberdelito  de  esta  magnitud  que  se
observó  durante  esta  semana,  dado  que  hace  unos  días,
hackearon el sistema de la Agencia Nacional de Seguridad Vial
y  robaron  datos  de  licencias  de  conducir  de  más  de  5,7
millones de personas.

En ese sentido, desde la AFIP detallaron una serie de consejos
de seguridad para que los contribuyentes eviten ser estafados:

La  clave  fiscal  es  personal  y  privada.  No  debe
compartirse por ningún medio
La AFIP no emite mensajería por WhatsApp.
El  organismo  no  envía  correos  electrónicos  en  forma
directa.
Los  correos  electrónicos  y  otros  mensajes  de  la
AFIP nunca están firmados con un nombre particular.
El organismo no solicita pagos ni datos personales vía
mail, redes sociales o por teléfono.
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